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La supremacía 
del poder civil

Ya va siendo tiempo de que vivamos 
en España á la luz del dia, de que se 
diga todo con claridad, y como es, y 
de que prescindamos de los llamados 
convencionalismos, que son sencilla
mente hipocresías.

Ante los acontecimientos actuales, si 
bien nadie regatea á la digna oficiali
dad del Ejército, la razón que le sobra 
para haberse cansado de sufrir injusti
cias y para demandar enérgicamente lo 
que corresponde al Ejército, hay gen
tes que se preocupan mucho de la fa
mosa supremacia del Poder Civil, y 
más ó menos en voz alta, clamar por
que el Gobierno, el poder ejecutivo en
tienden que está sin autoridad y me
diatizado por las Juntas militares.

Será conveniente no acalorarse y re
capacitar bien lo que sucede, compa
rar con lo que venía sucediendo y des
pués opinar.

Se han dicho en todas las épocas 
muchas cosas, que serían ciertas ó nó; 
pero que no escandalizaron á los que 
ahora llegan con las manos al cielo 
porque está — dicen—subvertida la 
Constitución.

Ocasiones hubo en que se creía que 
estábamos gobernados por camarillas 
pululantes en altas mansiones.

Otras veces, se aseguraba, como 
cuando mandaban los conservadores, 
que «detrás de la cortina» estaba el 
conde de Romanones, con lo que no 
se dirá que la Constitución quedaba 
incólume.

También quedó muy mal parada, si 
el advenimiento de los liberales obe
deció al asalto de su jefe, cual prego
nó todo el mundo.

Del señor Dato y del conde de Ro
manones, se ha dicho sin recato, que 
vivían á merced de determicados seño
res, que amenazaban con alterar el 
orden público, por considetarse á mo
do de monopolizadores de la tranqui
lidad del país.

Tampoco ha faltado quien insinúe 
que estábamos gobernados por éste ó 
aquél representante extranjero.

Weyler en Zaragoza
ZARAGOZA, 8.—El general Weyler, 

acompañado de los generales Huerta, Vi
ves y Ardanos, visitó la fábrica de Mer- 
oier, donde se construyen los proyeotile8 
para el Ejército, y después marchó á la 
fábrica de Escoriaza, donde se fabrican los 
armones de artillería y los aeroplanos, que
dando el general complacido de la marcha 
de los trabajos.

En la fábrica de Escoriaza le obsequia
ron con un «lunch». '

También vieitó .Weyler el (Castillo donde 
se alojan los regimientos de Infantería de 
Gerona y Aragón.

Presenció el reparto del rancho y conver
só con loa jefes y oficiales, recordando que 
al frente del regimiento de Aragón ganó 
una batalla en la guerra del Norte, obte
niendo por eUo el ascenso á brigadier.

Después vieitó el General el campo de 
Instrucción de Valdespartera, para estudiar 
las condiciones del terreno y establecer una 
escuela militar de aviación.

Regresó á Capitanía, donde tuvo lugar 
una brillante recepción.

Durante la recepción, terminado el des
file de generales, jefes y oficiales, el gene
ral Weyler les dijo:

—Traigo el expreso encargo de ofrecer
me en nombre del Rey á la guarnición de 
Zaragoza.

Todos me conocéis. He labe- ado siempre 
con entusiasmo por conseguir mejoras en 
el Ejército, á quien debo todo lo que soy.

Os aconsejo que elevéis hasta el Mo
narca todas vuestras aspiraciones, porque 
el Rey es el primer interesado en que Es
paña tenga un Ejército organizado, conve
nientemente pertrechado, á la moderna, 
para cuando llegue la hora de la paz.

Terminó su discurso con levantados pá
rrafos ensalzando al Ejército, y felicitando 
á la guarnición de Zaragoza.

Después desfiló ante el general Weyler 
todo el elemento oficial.

Desda BarceSena
BARCELONA, 8.—Esta mañana han 

Celebrado una nueva conferencia con el ge
neral Marina el presidente y el vicepresi
dente de la Junta de defensa del Arma de 
InfAutexia.

Habrá en esto mucho de fantasía y 
de inexactitud; pero aún quitando lo 
que se crea prudente, todavía queda 
no poco.

Además, cansados estamos de ver 
á los Gobiernos «templando gaitas» 
en el Parlamento, y lo que es peor, á 
espaldas de él, porque para cada ley, 
se ha tomado la funesta costumbre de 
reunir á los jefes de minoría en conci
liábulo para pedirles el «placel*.

Queremos que se nos diga, si tienen 
autoridad los Gobiernos que viven, ya 
sea sometidos á camarillas, sostenidos 
desde fuera del Gabinete, amedrenta
dos por los «sostenenses» de la políti
ca, coaccionados por extraños y en 
precario de cualquier modo.

Que se nos demuestre que no esfá 
desprestigiado el poder civil y que le
jos de ostentar la consabida suprema
cia, cualquiera se erige en poder y le 
es superior.

Cuando el Gobierno consulta y re
gatea con los jefes de las minorías par
lamentarias, reduciendo á los legisla
dores á corderos sin afición á pensar, 
queremos también qne se nos diga si 
entonces están ó no subvertidas las 
substancias constitucionales.

En un país que ve impasible todo 
eso y que de ello resulta su debilita
miento y su deshonra, no se puede de ■ 
centemente ni en serio decir, que ha 
caído la supremacía del poder civil, 
porque estaba muy caída ya.

Es más honroso, es más digno, es 
más prestigioso gobernar atendiendo 
las severas y justas indicaciones de la 
unión de varios miles de caballeros, 
cultos y patriotas, que quieren el bien 
de España, que sometiéndose por mie
do ó por conveniencia á Jas exigencias 
de los egoísmos que amenazan en la 
sombra, para su propio é impúdico 
medro, con perjuicio grave de la na
ción.

Por consiguiente, cesen los plañide
ros y convengamos en que con la ac
ción de las Juntas militares, no han 
perdido prestigio ni autoridad los Go
biernos, ni se han atropellado los pre
ceptos constisucionales, porque éstos 
se desconocían en la práctica y aquél 
no existía.

En cambio, hemos entrado en el ca
mino de Ja regenera ién y de la dig
nidad.

Ha regresado de Madrid el general Tala • 
vera, juez de la oausa contra los militares 
arre3tados en Montjuioh.

8e asegura que á fines de este mes llega
rá el general Weyler á Baroelona.

El general Marina y el gobernador mili
tar están visitando esta tarde el Campo de 
Bota.

Aun cuando se habla de determinadas 
Asociaciones que intentan constituir los 
soldados de alguno^Cuerpos de esta guar
nición, el rumor, según las autoridades mi
litares, carece de fundamento y se ha des
mentido ofioialmente.

Se espera la llegada á este puerto del aco
razado «Carlos V» y el contratorpedero 
«Audaz».

JUNTAS CIVILES
El personal de 

Hacienda
Por las oficinas dependientes del minie - 

terio de Hacienda cirouló ayer profusamen
te una hoja impresa, cuya importancia no 
necesitamos encarecer.

El texto del aludido impreso es una 
tremenda diatriba contra las corruptelas de 
la política en la administración de Hacien
da. Alude á la actitud de los militares, 
considerando que puede servir de pauta á 
los funcionarios civiles, y después de algu - 
ñas consideraciones, propone lo siguiente;

Primero. Constituir en todas y cada 
una de las Delegaciones de Hacienda aso - 
daciones dispuestas á secundar un moví - 
miento general, sea cualquiera la actitud.

Segundo. Esperar quince días para que 
el ministro ponga en vigor un deoreto que 
se ajuste á nuestras aspiraciones, expresa
das en diferentes ooasiones, y que el Go
bierno se obligue formalmente á asegurar 
la independencia del empleado, para que 
é^te ee pueda sentir ajeno á las presiones 
políticas que conducen irremediablemente 
á la desmoralización pública y administra - 
tiva.

Tercero. Si en el citado término no se 
nos da satisfacción, la Junta que se nom
bra dará al Gobierno como ultimátum un 
plazo de doce horas; y

Cuarto. Si no se nos atiende, se irá á la 
huelga general indefinida.

DIARIO ® OFICIAL
DEL

_____________ MINISTERIO DE MARINA______________

Publica lee siguiente» diepoeioieneei
Destinos

Se nombra jefe del primer negociado de 
la Jefatura de Servicios de Infantería de 
Marina, al coronel del propio cuerpo don 
Andrés Sevillano Muñoz.

—Idem ayudante del distrito marítimo 
de Denla al capitán de corbeta de la escala 
de tierra D. Enrique López Parea.

—Se destina al regimiento expediciona
rio de Infantería de Marina en Africa, al 
médico primero don Francisco Huertas ce 
Burgos.

—Se dispone que el primer médico don 
José Enrique Márquez Caro se encargue del 
destino de odontólogo del Colegio de Nues
tra Señora del Carmen.

La evolución 
desde el centro

Entre «la revolución desde arriba» como 
pedia Maura y la revolución desde abajo 
como querían los conductores de masas 
proletarias, ha surgido potente y gallarda 
la evolución desde el centro: la clase media, 
esta clase media tantas veces motejada de 
apática y borreguil por los elementos avan
zados y de tímida é incapaz de arranques 
por los de la derecha dará, la gran lección 
político social á los hombres públicos, que 
de hoy en adelante, aprenderán que en el 
gobierno de un pueblo no se tiene aquellas 
omnímodas facultades del que gobierna su 
propia hacienda, ni puede entrarse impune
mente á saco en el presupuesto nacional con 
la libertad del que se entra en sus trajes.

Son los hombres para el servicio del pai?, 
y no el país para el servicio de los hombres, 
de sus hijos, yernos, pasantes y conter
tulios.

El ejemplo, alto, viril y fecundo de un 
Ejército que no quiere qne España desapa
rezca como pueblo independiente, halló eco 
en la dominada conciencia nacional: los 
profesionales de la ciencia, de las artes, de 
la milicia, de la administración, de la jus - 
tioia, de la industria, son los que represen - 
tan un valor positivo en la Sociedad y en el 
Estado: y todos ellos vivan prisioneros, es
clavos de una fauna curiosa, que ha hecho 
de la política, su oficio, que en los cargos 
políticos medra y vincula actas en apelli
dos, convirtiendo en objeto de lucro lo que 
en buena ley debe ser carga pesada que 
compartan todos los ciudadanos.

A esta casta de políticos corruptores de 
la energía nacional, causantes de nuestra 
ruina, les ha llegado una mala hora.

Con las orientaciones nuevas no pueden 
convivir los hombres funestos que arruina
ron á España: si en un momento de debili
dad se les tolera, se acepta su colaboración 
y sus °ervicio8, dará el pueblo viril, moder
no, «que quiere andar hacia adelante», el 
miemo espectáculo lastimoso de aquellos 
cangrejitos que para la enseñanza de un sis • 
tema nuevo de marcha, tomaron por maes
tro á un viejo oangrejón.

X. X.

Consejo en Palacio
Ayer se celebró en Palacio el anunciado 

Consejo de ministros, presidido por el 
Rey.

El presidente dió á los periodistas la si
guiente referencia de la reunión:

«Como ustedes saben, se ha celebrado 
Consejo con el Rey, ante el cual he mani
festado que me sentía vacilante acerca de 
lo que había que decirle, por que en 
realidad, dada la importancia de los suce
sos desarrollados en España, sólo á ellos 
debía referirme; pero al mismo tiempo no 
podía eludir ni perder de vista, porque no 
estamos aislados en el mundo, la cuestión 
internacional. Asi es que sobre esto hice el 
resumen de lo más importante ocurrido du
rante los últimos días, y en cuanto á polí
tica interior, después de hablar de los pro
blemas materiales y de las huelgas que van 
presentándose, la mayoría de las cuales 
van siendo solucionadas, dediqué bastante 
tiempo al examen de la cuestión objeto de 
la preocupación pública en los últimos 
días, dándole la importancia que tiene, y 
que el Gobierno no ha desconocido en nin
gún momento, porque le ha dedicado toda 

su atención sin descanso,, á pesar de la in
justicia que comete una parte de la Prensa 
al afirmar que no ee ha ocupado de ello 
para nada.

Lo que hay es que una cosa es gobernar 
y otra gobernar con la colaboración de la 
Prensa, y hay momentos en los cuales el 
dar detalles más perjudica que favorece á 
la solución de las cuestiones.

Y uno de esos momentos ha sido, y es 
todavía, el actual, aun cuando no oculto 
que la impresión del Gobierno es optimista. 

Día vendrá, y espero que no sea muy le
jano, en que todo será muy discutido, y 
probablemente con aquella publicidad y 
solemnidad que deseen los más exigentes. 
Entonces se depurarán las responsabilida
des de cada cual y se aquilatarán las que 
corresponden al actual Gobierno en mes y 
medio que Leva en el poder.

En esto movimiento, en el problema 
planteado, parece que se trata, según la 
opinión mée generalizada, de la necesidad 
de una honda transformación de la vida es 
pafiola en todos los órdenes.

Y el problema, en esos términos tan am
plios planteado, no puede resolverlo el Go- 
bi< rno por ai soto, por mucha voluntad que 
tenga. Oiremos los clamores de esa opinión 
y también las soluciones que ofrezcan los 
diversos elementos políticos, cada cual con 
su responsabilidad y con sus antecedentes 
de gobierno, y confío que de ese contraste 

Ide opiniones y voluntades no saldrá mal
parado el Gobierno que presido».

Anunció que hoy, á las cinco de la tarde, 
se celebrará Consejo de ministros.

Un periodista preguntó al presidente ei 
el Gobierno había recibido el telegrama 
que espera de Barcelona, según un periódi
co de la mañana.

El presidente, con tono vivo, contestó 
que «ya llegará ef momento de sabsrlo to
do, y de exigir responsabilidad á la Prensa, 
la Magistratura, el Ejército y el Gobierno. 
Saberlo todo y á toda hora no puede ser. 

| Gobernar bajo la presión de la pregunta 
a cada cinco minutos, no puede ser. Yo no 
I soy hombre de sombras; yo he venido al 
I Gobierno por la carretera, no por la fuerza 
* de les intrigas ni de las ambiciones.
I Eitoy aquí realizando un verdadero sa- 
| crifioio y quiero gobernar con los medios 
1 adecuados, sin la presión de la pregunta 
| cada media hora »
| Y respecto de Jas censuras que se le diri- 

¡ gen, insistió en que ya se depurarán todas 
las responsabilidades, y cada uno tendrá 
que aceptar la suya.

Acuerdo de los socialistas
En la reunión celebrada anteanoche por 

la Agrupación Socialista Madrileña, se 
aprobó, por unanimidad y sin discusión, 
la siguiente proposición del Comité:

L3 Agrupación Socialista Madrileña, en 
vista de los gravísimos sucesos que se des
arrollan en los presantes momentos, de
clara:

Primero. Que cuanto ocurre es impu • 
table al régimen de arbitrariedad practi
cado por loe Gobiernos de la Monarquía, 
tanto en lo que afecta á la vida civil como 
á la militar.

Segundo. Que estima vergonzoso 4 in
digno el espectáculo que está dando el Go
bierno al dejar abandonados todos los pres
tigios del Poder civil.

Tercero. Que se opondrá con todas sus 
fuerzas, cueste lo que cueste, á toda solu
ción que tienda A mermar la soberanía 
del Poder civil y á colocar al frente de los 
destinos del país á los hombres que en
carnan la reacción, y particularmente á 
que se confiara á Maura la jefatura del Go
bierno.

Invita, por último, á todos sue afiliados, 
á los obreros y á todos los elementos repu
blicanos á que se dispongan á hacer sentir 
su fuerza en el desarrollo de los aconteci
mientos que se avecinan.

Audiencia en Palacio
Han tenido audiencia con 8. M. el Rey, 

el coronel Marqués de Zayas, con una Oo
misión que ha estado en la linea de fuego; 
el comandante Barbero, agregado militar 
á nuestra Embajada en Berlín; el coman
dante Sentón Odeoker, agregado naval en 
la Embajada de loe Estados Unidos; el ca
pitán de Infantería D. Fernando Tessier y 
el presidente de la Cruz Roja, B. Eladio 
Millo.
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Ua documento
de los artilleros

8e ha hecho público el siguiente docu
mento de los artilleros:

«Reunidos los jefes y oficiales de Arti
llería, residentes en.... acuerdan lo si
guiente: । k

Primero. Reconocen que la organiza
ción actual del Cuerpo, desde cualquier 
punto de vista que se la mire, es tan defi
ciente, que, de tener que intervenir Espa
la en una contienda armada, la palabra 
«desastre» volvería á pronunciarse con to- 

Inos más trágicos que hace veinte años.
Segundo. Reconocen que si la nación 

nos atribuyera un tanto de culpa y por ello 
nos declara responsables, tendría razón, por 
no oponernos, con los poderosos medios 
que nos presta nuestra unión, á que se nos 

. condene A una ineptitud suicida.
Tercero Rqoonooeu que ese es el sentir 

general del Cuerpo, porque no puede ser 
de otro modo; pero que hay que vencer la 
resistencia que oponen los pesimistas, y, 
sobre todo, los indiferentes, haciendo cada 

| vez más fuerte la «sagrada unión» neoa- 
earia para ello.

Cuarto. Reconocen que, por lo mismo, 
hay que dedicar particular atención á otros 
problemas secundarios, de índole interna 
(escales, destinos, etc,), que nos preocupan 
actualmente, y cuya resolución es urgente.

Y quinto. Reconocen que siendo salu
dable el procedimiento seguido hasta aquí 
de intercambio de opiniones, es preciso 
que terminen tantas consultas, tantos 
acuerdos, tantos esfuerzos aislados y tantas 
direcciones, que no hacen otra cosa que 
consumir unas energías y un tiempo pre
cioso, para condensarse en una «acción 
única», á la que concedemos desde ahora 
toda nuestra simpatía.

Por tanto: á sabiendas de que incurrí- 
mas, por una gola vez, en el mismo pecado 
que condenamos, nos decidimos á dirigir 
esta circular á todos nuestros compañeros, 
rogándoles que, á su vez, reconozcan que 
es hora de que las palabras terminen para 
dar comienzo á los hechos», y, como pri
mero y míe elemental, á nuestro juicio, 
invitamos á los de..... A que desarrollen su 
idea de una reunión de representantes 
fijando elioa sitio, fecha y hora para veri
ficarla, y sin que recaiga «previo acuerdo», 
para evitar más dilaciones Los represen
tantes tendrán plenos poderes para discu
tir y resolver aquellos puntos que.... de
signen de antemano, y tendrán tantos votos 
como representados. Si á esa reunión acude 
una mayoría del Cuerpo, se estudiarán los 
medios de imponer su voluntad á la mi- 
noria; pero si es ésta la que acude, enton
ces nosotros, los optimismas, no tendre- 
n.08 otro recurso que cruzarnos de brazos y 
reconocer que el Cuerpo de Artillería, 00 - 
mo tantos otros organismos de esta desdi- 
abada patria, tiende A corromperse.»

Momentos críticos
Para esta tarde está anunciado un Con- 

aejo de ministres que reviste extraordina
ria transcendencia.

En el último celebrado, se adoptó un 
acuerdo—que ee comunicó al general Ma
rina-referente á una propuesta del Go
bierno contestación á las aspiraciones de 
las Juntas.

Hasta anoche no había recibido el Go - 
bierno contestación del general Marina: se
guramente llegó esta mañana.

Recibida qne sea eea contestación—dice 
un colega déla mañana—podrá saberse,.por 
•1 giro de la misma, si el conflicto sigue en 
pie ó bí puede considerarse restablecida la 
normalidad.

El primer oaso se dará si la propuesta 
no es aceptada, porque no satisfaga por 
completo las aspiraciones de la Junta.

Si, por el contrario, esas aspiraciones se 
consideran satisfechas con los términos en 
que á ellas se accede por el Gobierno, po
drá decirse que á partir de este momento 
es un hecho el restablecimiento de la nor
malidad.

Y conseguido esto, el Gobierno tiene que 
dar cumplimiento á lo que ha de estimar 
como ana consecuencia de ese estado de 
cosas.

Decíamos hace días que el Gobierno na 
podía abandonar el Poder en aquella fe
cha, porque á nada positivo conducirla la 
formación de un nuevo Gabinete, desde el 
inetaote en que, por la situación especial

M.C.D. 2022
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en qus éat? había de encontrar la cosa pú
blica, bu desgaste sería inmediato.

Tenía e) Gobierno un deber ineludible, 
sagrado: el de restablecer la normalidad 
para resolver después acerca de su conti
nuación ó de su marcha.

Conseguido el restablecimiento de la nor
malidad, el Gobierno se encuentra en el 
caso de deliberar sobre el problema que se 
le ha planteado en toda su magnitud, y el 
momento de hacerlo es el de esta tarde.

Ya ayer á medio día el señor marqués de 
Alhucemas, en un arranque de sinceridad, 
declaró que todas las responsabilidades se 
depurarían oportunamente, dentro de un 
plazo no lejano quizá y con la mayor pu
blicidad y solemnidad que puedan desear 
los más exigentes.

Pues bien: en el Consejo de esta tarde 
quedará definitivamente resuelto un extre
mo importantísimo, cual es si ha de con
tinuar al frente de los destinos públicos el 
actual Gobierno ó ha de plantear inmedia
tamente la cuestión de confianza á la Co
rone.

Aclararemos esto diciendo que si prospe
rara lo primero había de ser oondicional- 
mente, puesto que á la declaración de no 
dejar el Poder acompañaría el acuerdo de 
presentarse inmediatamente al Parlamento 
para dar cuenta de sus actcs y responder 
de éstofl ante la representación del país.

De no aceptarse el plan de ir inmediata
mente al Parlamento, y en este sentido 
creemos inclinado al Presidente del Con
sejo, la crisis se plantearía en el acto.

Escuelas prácticas
Con el fin de que los gobernadores mili

tares tengan perfecto conocimiento de las 
enseñanzas obtenidas en los cursos anuales 
de tiro de las plazas respectivas, en lo que 
se refiere á los objetivos tácticos que á cada 
una de ellas, como posición militar, co
rresponden, así como el grado de defensión 
que cabe alcanzar con el material actual
mente montado, y las deficiencias que su 
celo debe esforzarse por corregir, el Rey 
(q. D. g ), se ha servido disponer lo si- 
guien te:

l.° A la terminación de las Escuelas 
prácticas anuales, los comandantes de Ar
tillería elevarán á los gobernadores milita
res reepectivos, una sucinta Memoria, en 
la que ee pongan de manifiesto los resulta
dos obtenidos, desde el punto de vista de 
la más ventajosa utilización de la Artille
ría en el cometido táctico que á la plaza in
cumie dentro del plan general de la de
fensa del territorio.

2.° En dicha Memoria habrán de cons
tar detalladamente los extremos siguientes:

a) Progreses realizados durante el año, 
en orden ¿ lograr una más completa defen
sión y eficacia.

6) Defectos observados en los métodos 
de instrucción y modo de corregirlos.

c) Deficiencias del material de Artille
ría existente, reí como de sus asentamien
tos, grado de urgencia de su remedio y 
manera más práctica de lograrlo; y

<0 Piezas desmontadas por falta de asen
tamientos y baterías útiles desartilladas 
por falta de piezas con que armarlas.
t 3.° En dicha Memoria hará constar el 
jefe que la subscriba, cuantas modificacio
nes le surgiera e u celo, como convenientes 
en la distribución y empleo de los elemen
tos da guerra que le están encomendados, 
á fin de alcanzar del conjunto el mayor 
efecto útil.
t 4.° Los Gobernadores militares cursa
rán, por conducto de los capitanes genera
les respectivos, dichas memorias, acompa
ñadas de bu informe personal, al Estado 
Mayor Central, con objeto de que reunidas 
y extractadas, ee tengan en cuenta al redac
tar los planes de labores de Artillería y la 
distribución de fondos de Ingenieros, á fin 
de atender á subsanar las faltas que apa
rezcan de manifiesto, por el orden de su 
mayor urgencia.

Ag ü il e ba .

Concurso hípico en Tetuan
El dia del Corpus ha sido espléndido, 

luciendo el sol en un cielo límpido.
Por estarse realizando obras en el patio 

del palacio de la Residencia no ee ha veri
ficado como otros años, la procesión del 
Corpus.

Por la tarde han comenzado las pruebas 
del con cuiso hípico, presidiendo el Jurado 
el general Jiménez Pajarero.

El resultado ha sido el siguiente;
Primera prueba.—-«Ensayo», consistente 

en nueve obstáculos de un metro de al
tura.

Premios: Primero, 150 pesetas, caballo 
«Falcón», montado por el teniente Alfonso 
Jurado. Segundo, 100 pesetee, caballo «Ba- 
ciado», teniente Pal tasar Gil. Tercero, 75 
pesetas, caballo «Caín», teniente de Oaba- 
lleria Pedro Bantamaña. Cuarto, 50 pese
tas, caballo «Romador», teniente Pablo Ba- 
lledor.

Segunda prueba.—«Caza», diez y seis 
obetáculos de 1,10 de altura.

Premios: Primero, 600 pesetas, caballo 
«¡Bardal», montado por el teniente Emilio

« Letona. Segundo, 300 pesetas, caballo «De- 
Icreto», teniente Benigno Aguirre. Tercero, 

200 pesetas, caballo «Cercionario», profe
sor de Equitación José Oomés. Cuarto, 100 
pesetas, caballo «Bonalico», teniente Balta
sar Pacheco. Quinto, 100 pesetas, caballo 
«Abarcar», teniente Enrique Hernández. 
Sexto. 50 pesetas, caballo «Caín», teniente 
Pedro Santamaría.

También obtuvieron lazos de honor, en 
j la primera prueba, los caballos «Abarrar» 

y «Repleto», de los tenientes Letona y Joa- 
, quin Romero.

La guerra
Operaciones del día

EN FRANCIA
PARIS, 8. (Parte oficial).—«Borbardeo 

bastante violento de las líneas france?as 
durante la noche en la región Sudeste de 

: San Quintín.
La artillería francesa ha contrabatido 

eficazmente á las baterías alemanes y ha 
contenido un ataque alemán que se pre
paraba al Norte de sus trincheras cerca del 
camino de San Quintín-La Fere.

La noche ha sido muy agitada en todo 
el frente al Norte del molino de Laffaux, 
al Sur de Filain y en el sector de Cerny.

La lucha de artillería ha alcanzado por 
momentos una gran violencia.

Los alemanes han lanzado varias veces 
en muchos puntos tentativas de ataque, 
que han fracasado gracias al fuego francés.

Por su parte, leí franceses han efectua
do incursiones en leg lineas adversarias ha
cia la Butta de Souain y en la región Este 
de BelforL» •

EN ITALIA ‘
ROMA, 8. (Parte oficial).—En todo el 

frente ha sido normal la actividad durante 
el dia de ayer.

En la región de Tolmino, nuestra arti
llería concentró su fuego contra la posición 
de Santa Lucía y dispersó convoyes ene- 
migís. .

En el Yodice, durante la noche del 7 al 
8, el enemigo atacó, precedido por intenso 
fuego destructor; pero fué rechazado.

Anoche, en el Carao, fuertes deitaca- 
mentos enemigos de asalto, apoyados por 
violento fuego de artillería, intentaron 
aproximarse á nuestros linees al Sur de 
üestagnavizza. Fueron contraatacadcs y re
chazados, cogiendo varios prisioneros.

EN RUSIA 
Parte oficial ruso

PETROGRADO, 8.-L3 situación no ha 
variado en ningún frente.

Aviación.—Nuestras escuadrillas volaron 
sobre la retaguardia enemiga, lanzando 
bombes.

Uno de nuestros aparatos cayó en la re
gión de Tlomatcha.

Los aviedores Stupoff y Berkle pere
cieron. -

EN LOS BALKANES
LONDRES, 8. (Oficial, de Salónica.— 

Desde la publicación del último comunica - 
do sólo hubo operaciones de orden secun
dario.

Ayer dimos un acertado ataque contra 
un puesto enemigo de la colina de Tokat, 
al Sudcesta de Krastali, é hicimos incur
siones en las trinchero 3 al Sudoeste de 
Erenkeny, á tres millas al Noroeste de Ba- 
rakli Djumia, con buenos resultados. .

Se lanzaron también bombas sobre la es
tación de Demerhissar.

Al Oeste de Vardar derribamos un aero
plano enemigo, que cayó en la retaguardia 
de las posiciones adversaria, donde fué 
cañoneado por la Artillería francesa.

Noticias diversas
Un desproho de París participa que el 

debate sobre la guerra submarina ba termi
nado dándose un voto de confianza .al Go
bierno.

—ün radiograma de Ñauen participa 
que en el Canal de la Mancha y en el At
lántico han sido hundidos, por submari
nos alemanes, 20.500 tmeladas, corres
pondientes á buques de distintas naciona
lidades.

—Las autoridades de Nueva York han 
embarcado condiciónala!ente todos los bie
nes alemanes, con virtiéndolos en títulos 
para el empréstito de la Libertad.

El Gobierno pagará á Alemania el 3 y 
medio por 100 de todas las canl ádades de 
que disponga durante la guerra.

—En Petrogrado los artistas líricos y 
dramáticos y los pintores, orga»ligaron un 
Día del Empréstito de la. Libertad, para 
intensificar las sueoripciior íes.

Se celebró un cortejo de aute (móviles que 
conducían á gran númen j de artistas, que 
invitaban á la población á su geríbir el em- 
piéetito. .

Algunos escuadro ñas de cosacos escala' 
ban el cortejo.

El mismo dia pe® la n 00]-ie se celebra roía 
mítines en todos los teab ros.

Los oradores hiisieron ret laltar la necesi
dad de sostener el empi .-és'tito, con el fin 
de permitir al Ejércato- .que lleve la guerra 
á buen fin.

Toléfono, 575
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I
 disposiciones

Destinos y situaciones
Pasa á supernumerario sin sueldo el ca

pitán de Caballería D. Federico Corbí Ore
í llana, y ároemplazo voluntario, el de In- 
í genieros D. Ignacio de la Cuadra.

!
8e concede la vuelta á activo al coman
dante de Artillería D. Juan Arboledas.

Profesorado
- Se concede la cruz de 2.a clase del mérito 
I militar y preador del Profesorado al coro- 
Inel de la guardia civil D. Edmundo Seco.

Sargentos
Be depone la baja en el Ejércit-), de los 

sargentea de Infantería D. Juan Navarrete 
y D. Teodoro Flores, á los que ee han con
cedido destinos civiles.

Residencia
| Se autoría al general de división D. Mi- 
| guel Núñez del Piado para que fije su resi

dencia eu Montilla (Córdoba), y al de bri -
I gada D. Pedro lozano, para que fije su re - 
| sidenoiaen Lacena (Córdoba), ambo de 
Í cuartal.

Matrimonio
Se concede real licencia para controer 

| matrimonio al teniente auditor da 3.a don 
» Federico Socarán.

I
 Los cables submarinos

He aquí una sucinta relación de lo que 
económicamente representaría el coste de 
los cables submarinos existentes en el 
mundo, aparta da la pérdida que representa 
el aislamiento de una región al estar incc- 
munioada telegráficamente.

L3 red de cables tendidos alcanza unos 
£ 500 000 kilómetros de extensión, cuyo ccs- 
| teaproximadD viene á ser de unos 1666 
¿ millones de francos; valor obtenido si- 
| guiendo el tipo del tendido entre Vancou- 
y ver hasta Australia, que fué adjudioado por 

unos 45 millones de francos, dada eu 1 m- 
| gitud, de 18.500 kilómetros, resultando ser 
| esta el mayor de todos.
| L?s naciones poseedoras de los mismos 
| siguiendo en importancia, son:

Inglaterra, con unos.400 000 kilómetros;
Alemania, 42.000; Francia, 38.C00 y 

América, 19.000.
Los principales cables que unen Europa 

con América, son:
f Vía Brest, Teiranova, Boston, Nueva- 
| York; el que sigue por Guadalupe, Marti

nica y Trinidad al Amazonas.
Inglaterra: Tenerife, Dacar y Pernam- 

buco.
Alemania tiene la línea Borkum, li

neas menos densas en el Pacífico y el Océa- 
¡no Indico.

Las comunicaciones cableras más nume- 
| rceas se encuentran en el Mediterráneo; así, 
| tenemos:
| Francia, con siete, que unen á Marsella 
| con el Norte de Africa.
| Inglaterra, tres; una de Malta al Egipto- 
| Mar Rojo, y d< 1 desde Malta-Gibraltar.
g En la .guerra á los cables, Alemania ha 
| sufrido más que ninguna otra délas pro- 
| pietaiíaB, dado que su pabellón no navega, 
| y les hechos siguientes lo prueban:

El día 3 de Agosto de 1914 fueron corta
® dos les cables alemanes Borkum-Nueva 
| York, en la Mancha y les Azores.

La línea Teneiife-Pernambuco lo fué 
más tarde. El día 80 de Septiembre le tocó 
al de 8uecia-Aleman?a.

Desde e^e día tenía que transmitir por 
líneas radiográficri, y p» ello su comuni- 

a Cfoión eitiba á merecí de sus contrarios. 
| Alemania, por su parto, el 7 de Boptiem- 
| bre cortó, en )a tela Fanning, el cable 

transpacífico (inglés), valiéndose de su cru
cero rápido, «Nuremborg». La rotura fué 
compuesta el 27 del mismo meo.

El temoso «Enaden», por su parta, dea- 
truyó el amarre de nte cable en la isla de 
lee Cocos, en Noviembre.

Prácticas de la Academia 
lédico-Militar

En el pintoresco pueblo de Villaviciosa 
de Odón, se han celebrado durante lea días 
4, 5 y 6 del corriente, las prácticas de fin 
de curso de la Academia Médico-Militar.

A dicho fin se organizó una ambulancia 
mandada por el médico primero D. Silvano 
Escribano, compuesta de una sección de 
montaña y otra montada, servidas ambas 
por los alumnos que desempeñan tanto las 
funciones de jefe de las secciones, como las 
de conductores y sirvientes.

Trasladados á dicho punto, haciendo la 
marcha por la carretera, ee instaló en las 
inmediaciones del histórico oestillo, un 
hospital de campaña, dotado de todos sus 
elementos y cuyas tiendas se utilizaron pa
ra el alojamiento del personal.

En la mañana del dia 5 tuvieron lugar 
loe ejercicios de conjunto, que fueron pre- 
aenciados por el general francés, jete de 1#

Sección de Instrucfúón del ministerio de la 
Guerra, el inspector de Sanidad de la Re
gión, general Delgado y numerosos jefes y 
oficiales del Cuerpo.

Para recibir á los primeros, tributándo
les los honores correspondientes, estaban 
los alumnos formando una Compañía á 
pie, realizándose á continuación diversas 
maniobras con material de montaña, mar
chando después los carruajes á los puertos 
correspondientes, para proceder á la dota
ción del mencionado hospital.

Para las prácticas del servicio sanitario 
en campaña y de cirujía de guerra, se or
ganizaron los esoalones sanitarios, aprove
chando las desigualdades del terreno, pro
curando aproximarse lo más posible á la 
realidad; precediéndose en cada uno de 
ellos á la curación y recogida de los heri
dos, con los medios reglamentarios y con 
otros improvisados para suplir la falta de 
aquéllos; hospitalizando á los que no podían 
ser traslados por la gravedad de sus supues
tas heridas, y evacuando sobre el pueblo á 
los rntantss, terminando tan interesantes 
ejercicios con reconocimientos higiénicca 
y análisis de las aguas que habían de sur
tir el improvisado campamento.

A su regreso á Madrid desfilaron gallar
damente por delante del regio Alcázar en 
presencia de Su Majestad el Rey y los mi
nistros de la Guerra y Marina.

Cuantos presenciaron estas interesantes 
maniobras, felicitaron efusivamente al di
rector de la Academia, D. Federico Urqui- 
di, por la solidez y profundidad de les co
nocimientos técnicos y el notable grado de 
instrucción militar demostrados en ellas, 
el cual trasladó la felicitación al profeso
rado de este Centro, haciendo á la par una 
cariñosa demostración de su afecto al mé - 
dico mayor D. Agustín Van-Baunberghen, 
organizador y jefe de estas prácticas, y á 
los alumnos que tan brillantemente las 
hablan desarrollado.

Las autoridades y el vecindario da Vi- 
llavioiosa rivalizaron en atenciones con los 
expedicionarios, dándoles todo género de 
facilidades para su mejor desempeño.

SOBRE EL PROBLEMA DE ACTUALIDAD

Dice el señor Cambó
En «El Resumen», periódico de Barce

lona, leemos unas declaraciones que el se
ñor Cambó ha hecho á uno de sus redacto - 
res.

Refiriéndose á la cuestión planteada por 
los sucesos militares últimos, dice el señor 
Cambó:

«Yo no veo á este fenómeno más que una 
doble explicación: en primer término, la 
inconsciencia habitual de la opinión espa
ñola; en segundo término, la convicción de 
que buena parte de las reclamaciones de los 
militares son absolutamente justas y que 
en España hemos llegado á la triata situa
ción de que no ee obtiene justicia de los 
Poderes públicos más que por medio de la 
coacción ó la amenaza.

Cuando en un país los Poderes constitu
cionales no cumplen espontáneamente con 
su deber, y no sirven espontáneamente el 
interés público, se improvisan Poderes sub
versivos, que á veces encauzan reclamacio
nes legítimas.

Creo que no puede desligarse la situación 
del ejército que ha dado lugar á los últimos 
sucesos de la aventura de Marruecos, que es 
para el Ejército español un elemento de di- 
eolución, como antes lo fueron Cuba y Fi
lipinas, y quizá más que por la sangre y el 
dinero que nos cuesta Marruecos, nos re

i Diecinueve mil prisioneros alemanes capturados por los ingleses durante el mes de Abril. 
La fotografía representa úna de las secciones del campamento donde están alojadas.

sulta cara aquella aventura por lo que con
tribuye al desasosiego en nuestra oficialidad 
y á sembrar gérmenes de descontento é in
disciplina, que en estos úliimos tiempos se 
han puesto de manifiesto.

Para lo porvenir, creo que lo ocurrido 
quebrantará aun más que lo estaba el pres
tigio de la autoridad civil y de los Poderes 
constitucionales, y que los hombres que 
ocupen el Poder no podrán olvidar nunca 
la situación de interinidad y de mediatiza- 
ción en que ejercen el mando. Y si esto lo 
olvidan los Gobiernos y lo olvida el país, 
no lo olvidarán seguramente los países ex
tranjeros, que, al tratar con el Gobierno 
español, sabrán que ni la confianza del 
Rey ni el voto del Parlamento llegan á in
vestir al Gobierno español de una autori
dad efectiva».

Practicas de la 
icademia de leíantería 

Telegrama del coronel director.
El coronel director de la Academia de 

Infantería, ha dirigido al general jefe de la 
Sección del Arma, el siguiente telegrama:

«El profesorado y alumnos le agradecen 
vivamente su cariñoso saludo, lamentando 
profundamente no haber podido ssr hon
rados con la presencia de su ilustre perso
nalidad, cuyo claro y valioso juicio acerca 
de nuestra modesta labor, tantas enseñan
zas habría aportado. En nombre del perso
nal de esta Centro y en el mío, le elevo la 
expresión sincera de respetuoso saludo.»

Nuevo Gobierno en Méjico
La Legación de Méjico anta el Gobierno 

belga comunica que el Ministerio Carranza 
ha quedado aeí constituido: 

Negocios Extranjeros, García Pérez. 
Interior, Aguirre Berlanga. 
Industria y Comercio, Albarto Pala. 
Obras públicas, Néstor Rouaix. 
Hacienda, Mixto. 
Guerra, Agustín Castro.
Comunicaciones, Rodríguez Gutiérrez.
El Congreso ha acordado suprimir loa 

ministerios de Justicia é Instrucción pú
blica, encargándose de ambas funciones al 
procurador general de la República y al de
partamento universitario, respectivamente. 

NOTieiHS
Aprovechando la festividad del día del 

Corpus, fueron á pasar la tarde con les 
guardas del hotel Villa Isabel, sito en la 
calle de López Vilohee, de la Ciudad Li
neal, Justo BarroB y Laura Blasco, sus 
amigos Catalina Rodríguez y Rodríguez y 
Honorio y Francisco Pavón, hijos eatos dos 
de aquélla.

Honorio y Francisco se entretuvieron en 
jugar con el niño de los guardas, Luís Ba
rros Blasco, de tres años.

Honorio Pavón, que tiene quince años, 
cogió una escopeta, que creía descargada, y 
con tal confianza apuntó, jugando, al nilo 
Luis Barros y dió al percutor.

8e disparó el arma, y el proyectil fué á 
dar en la cabeza de la inocente criatura, 
que cayó moribunda al suelo.

Momentos después falleció.

Programa de espectáculos
Foneiones para esta noche»
-----  TRAIP.O8 -----

APOLO.—A las seis y cuarto (doble), El 
asombro de Damasco y danzas clásicas por 
la danzarina etiope Perla Negra. A las diez 
y cuarto El tesoro.

M.C.D. 2022
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CINEMATOGRAFOS
BOMBA (calle de Carretas).—Cinema 

varietés.—Secciones á las seis y media, die» 
y once y media. Excelentes cuadros artísti
cos, formaaos por las más renombradas es 
trollas del arte coreográfico.

TRIANON PALAOB. — Desde las cinco, 
grandioso programa cinematográfico. Pelí
culas cómicas divertidísimas.—Butaca, 0,40 
pesetas.

GRAN TEATRO (Marqués de la Ensena
da).—Gran sección *tontinua de cinco y me
dia tuna.

GRAN VIA (plaza del Callao).—Sección 
continua de cuatro y media á una. Emocio
nantes estrenos y películas de gran metraje.

BALON DOREIS (calles de Atocha y Santa 
Isabel).— Sección continua. Gran variedad 
de asuntos. Sensacionales estrenos.

ALVAREZ QUINTERO, —Compañía dra- 
mátioa.— Secciones desde las seis de la 
tarde.

PROYECCIONES,—Sección continua de 
cincmafo. Grantógradiosos éxitos,

CINE DE LA CALLE DE LA FLOR.™ 
Beooión continua de cinematógrafo.—Exitos 
verdad.

BRA8SERIE PALAOE HOTEL (plaza de 
Cánovas).—Cinematógrafo selecto. Extra
ordinarios programas artísticos; bailarina 
y cantantes. Conciertos musicales. Todos 
las noches, á las dies y media, cinematógra- 
o y atracciones.

CINE IDEAL.—Todos Ion días estrenos de 
nteresantea películas.—Intermedios por un 
exteto de profesores de la Filarmónica de 

Madrid.

Bibliotecas públicas
— DS MADRID —

Nuevo horario para oteño, Invierne 
y primavera.

Servidas por el Cuerpo facultativo de Ar
chivero*, Bibliotecarios y Arqueólogos, se 
encaentr^n abiertas todos los días labora
bles, las Bibliotecas siguientes:

Real Academia Española, Felipe IV, 2, de 
nueve á trece.

Real Academia déla Historia, León,21, 
de doce á diecisiete.

Eseuela de Veterinaria, Embajadores, 70, 
de nueve á trece.

Facultad de Farmacia, Farmacia, 2, de 
ocho á catorce.

Facultad de Derecho, San Bernado, 59, de 
ocho á catorce, y los domingos de diez á 
doce.

Facultad de Filosofía y Letras, Toledo, 45, 
de nueve á quince, y los domingos de once á 
trece.

Facultad de Medicina, Atocha, 104 y 106, 
de ocho á catorce, y los domingos de nueve 
• doce.

Instituto Geográfico, paseo de Atocha, 1, 
de ocho á catorce.

Ministerio de Hacienda, Alcalá, 7 y D, de 
nueve á catorce.

Museo Arqueológico Nacional, Serrano, 
de 18,i once á dos (la consulta de libros re
quiere autorización del jefe dol Museo).

tas subsistencias en 
Canarias

En manee me ha caldo hoy una interesan- 
tlsima publicación del Instituto de Reformas 
Sociales, en que con el título de Coate de la Vi
da del Obrero se ha reunido colección de inte
resantísimas estadísticas aoeroa del coste de 
las materias indispensables para la .dimenta* 
oión del proletariado en las diferentes provin
cias de España, cuya obra contiene enseñan ■ 
zas que ea muy conveniente dar á conocer en 
Canarias.

Precio del kilo de carne de vaca para puche
ro en la provincia de Canarias en los años de 

1910 1911 1912 1918 1914 
1,20 1,40 1,25 1 55 1,50 ptas.

Comparando estos precios con los obtenidos 
por el mismo articulo en las demás provin
cias de España, vemos que en el año de 1910 
sólo hay seis provinoian f n que dicho precioso 
articulo esté á tan bajo precio, ó sean las de 
Alava, La Coruña, León, Madrid, Pontevedra 
y Vizcaya. Provincia que obtenga un precio 
inferior, sólo hay Orense; á una peseta el kilo; 
en cambio, con precios muy superiores tene
mos las de Albacete (2 pesetas kilo), Alicante 
(2,50), Cádiz (2 50), Granada (3'00), Lérida 
(2,60). Málaga (3,00), Murcia (2,25) y Sevilla, 
Santander y Valladolid (2.00).

Al siguiento año, el de 1911, hallamos ya 
algunas provincias de España que tienen la 
carne más barata que en años anteriores, 
mientras en Canarias aumenta 1,40 pesetas el 
precio medio del kilo; las provincias favoreci
das, son: Alava, que sostiene su precio de 
1.20; Avila, que de 175 logra bajará 1,20, 
precio al cual sube en Orense, mientras Ponte
vedra sostiene su precio de 1 20 y Santander 
baja de 2 á, 1,30. Valencia se permi
te el hijo de bajar de 2 á 1 peseta el kilo, Va- 
lladolid de 2 á 1 40 Zamora de 1,60 á 1,30, 
Zaragoza de 1,50 á 1,00.

En el año de 1912, en que el precio medio 
de la carne fué en Canarias el de 1,25 pesetas; 
tenemos que tan solamente las provicias de 
Alava y Cuenca logran precios inferiores, 
pues tienen su carne á 1 20, sosteniendo Ala - 
va su precio del año anterior, mientras Caen - 
ca ha logrado rebaja, pues el año anterior ha
bía pagado el artículo á 1 80, al mismo preció 
que Canarias no hay provincia otra alguna, y 
en las que han pagado precios superiores son 
de notar Albacete, que sigue pagando ¿2, 
Barcelona, que de 2 sube á 2.10; Cáceres. don
de de 2 sube á 2 60, Cádiz que baja á 2; Gra
nada, donde sigue á 3; Gi&dalajara, que dri 
2,20 ve subir el precio A 2 80; J^éu, misérri
ma provincia, va su carne á 2; y el año ante
rior, en los pueblos la había visto á 2,50; 
Murcia se sostione á 2,50; Sarilla de 1.80 sal
ta á 2,25; Toledo se sostiene á 2 50; Valencia 
vuelve á ver su carne á 2 y en general, en casi 
todas las provincias sube el precio de la carne 
en mayor ó menor proporción. .

No cansaremos con sobrados números, por 
lo cual daremos solamente ahora los precios de 
dicho artículo- durante el año de 1914, á que i 
alcanza la dicha estadística: En la provincia i 
de Canarias ha subido dicho precio á 1,50 pe- ! 
setas, precio que igualmente alcanza en las de ’

Huesca, Logroño y Teruel; teniendo precios 
inferiores tan sólo en las de A-ava, Falencia, 

’ Salamanca y Bintander (1 20, para la prime 
ra y 1,40 para las otras dos), y distinguiéndo
se en fin, por sus elevados precios las provin
cias de Alicante (2,00). Albacete (2 25), Al
mería (3.00), Avila (2 20), Badajoz (2,5>). 
Barcelona (2 25), Cáoeres (2 60), Granada y 
Jaén (3,00), Málaga (2 50), Murcia (3,00), Se* 
villa (2 25.) Toledo (2 80) y Valladolid (2,40). 
De cuyas ciudades han subido los precios en 

; las de Alicante, (antes á 2 00). Badajóz (antes 
á 1 6n) Jsén (antes á 2 00) y Valladolid, (an
tes á 1 75 á 2,10, 1 92. 2 08 y 1 95.

Por no cansar, no Beguifemos haciendo es
tudios comparados entre •iferentes años, más 
sí compararemos los precios de los artículos 
en Ganarías con releoión á las otras provin 
cías. Para el pan:

En Canarias, á 0.425 pesetas el kilo.
Provincias en que es más barato; Alava, 

á 0 3 25; Albacete, á 0,37; Almería, ;á 0,35; 
Avila, á 0 39; Badajoz, á 0,36; Burgos, á 0,40; 
Oáceres, á 0 31; Cádiz, á 0 40; Castellón, 
á 0 365; Ciudad Real, á 0 37; y oon otras os
cilaciones por el estilo, hasta 38 provincias, 
siendo la de Alava y Segovia las que lo pro
ducen más barato: á 82 céntimos y medio el 
kilo.

Huelva. Lérida y Madrid tienen el pan al 
mismo precio que Canarias, y más caro lo tie
nen Baleares, A 51; Murcia, A 60; Oviedo, A 55; 
Sdamanoa, |á 751

¡Y ninguna de estas provincias, más que 
Ganarías, tiene gofio! '

Vamos con el bacalao: En Canarias, A 1,90, 
precio medio en 1914.

Tan solamente la provincia de Alicante le 
tiene tan caro La que mAs barato le tiene es 
la de Madrid, A 1,07.

Pero ninguna otra provincia mAs que la de 
Canarias tiene las distintas variedades del sal
preso que ahí se halla, más tollos, viejas se
cas, etc.

Vamos ahora A la graa cuestión: la «vil» pa 
tata:

Antes de abordar este punto, insisto en que 
todo artículo de exportación cuesta siempre 
más caro en el país que le exporta que en 
aquel otro que le importa.

Algún día expondré las leyes económicas 
que presiden este fenómeno, según las distin
tas teorías La patata valió por término medio 
on Canarias en el año 1914 á 20 ctnas. el kilo. 

Solo diecinueve provincias de España oom ■ 
pran h patata más barata, batiendo la de 
Cuenca el record de baratara, y andando la 
mayoría de las otras á un precio medio de 17 
céntimos, pues tan soto Barcelona, Gerona, 
Logroño, Segovia y Soria comen la patata á 10 
céntimos.

A igual precio que en Canarias, A 20 otms. 
comieron la patata en el mismo año de 1914 
las provincias de: Albacete, CAceres, Guadula 
jara, Guipúzcoa, Huesca, Jaén, Navarra, Sala 
manca, Santander, Sevilla, Toledo y Vizcaya; 
habiéndola pagado más caía las provincias de 
Alicante y Albacete, A 0,80 otms.; Badajoz, 
á 25; B ileares, á 30; Cádiz, s 30; Caatelión, 
A 27; Córdoba, Granada, Huelva y Málaga 
A 25 y Oviedo A 30 el kilo.

EL garbanzo, base de la alimentación del 
obrero en la mayoría de tos provincias de Espa

ña estaba en Canarias en 1914 A 60 otms , no 
pagAndolo mAs barato riño Baleares, Caste
llón y Guadalajsra; péganlo A igual precio: Al
mería, Avi'a. Granada y Zimora; y A precios 
superiores todas las demAs provincias desde 
MAlaga A 65 otms, hasta Teruel A 1 30, Ma
drid. el pueblo más, garbanoil de la tierra, lo 
paga A 1,28,

No insistiremos mucho en materia de arroz 
por el escaso consumo que el obrero canario 
hace de este artículo, pero por vía de docu
mento diremos que Canarias lo paga A 50 cén
timos el kilo, no teniéndolo mAs barato sino 
la provincia de Tarue); Valencia lo paga al 
mismo precio que Canarias; Madrid, A 80; 
Barcelona y casi toda Catatoñ* A 65 céntimos.

Canarias, Cádiz y Vizcaya son las provincias 
que más caro pagan el vino, A 60 céntimos el 
litro, siendo la que mAs barato lo paga la de 
Baleares A 20.

Paga Canarias la leche A 40 otms. el litro; 
más barato que Canarias pagan la leohe quin
os provincias, sobresaliendo Lugo, Guadala- 
jara y Santander que la pagan A 20, y más ca
ro pagan Alicante, A 1 peseta, y 17 provincias 
más que lo pagan á un promedio de 0,50 me
nos Falencia que to paga á 0,80. •

El precio medio de la docena de huevos en 
España era de 1 peseta en 1914; Canarias la 
paga A 1,20, siendo el precio máximo en Es
paña el de 1,30; la carestía en Canarias se ex
plica por el gran consumo qae hacen los bar
cos que tocan A sus puertos. En Barcelona costó 
por térmido medio en el mismo año 2 pesetas 
h docena, en Valónela, 1,50; en Cádiz 1,20. 
En los puertos del N irte de España, 1 80 por 
término medio, en Madrid, A 1.75, y también 
A 2 pesetas en Gerona.

Barcelona, Canarias y Gerona, pagan el 
aceite mAs caro de España, A 2 pesetas litro, 
mientras Albacete no lo paga sino A 0,85 cén
timos, siendo el precio medio el de 1,35 en 
toda España.

También da Canarias el precio medio para 
el azúa&r, siendo este articulo más barato en 
las provincias de Albacete, Guadalajara, 8e- 
govia, Teruel, Valencia y Zaragoza, donde es 
tuvo A 0 90 cé a timos, y siendo la provincia 
de Alava, la que sufrió el precio mAximo á 
1,50 el kilo.

Ba pi i l  m  Mi s a .

CGIIPAKÍA V LEHOIAKA
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SERVICIOS OFICIALES

correos diarios de Málaga para Meli'la, 
de Algeciras para Ceuta, Tánger y Cá
diz, C rreos quincenal *s para la Costa 

Oct idea tal de Marruecos y Canarias.

SERVICIOS COMERCIALES

Línea de Gab «taje entre puertos de

Mediterrán o.

Linea de Cabotaje para Francia, Italia 

é I. g aterra.

LA BOLSA
COTIZACIONES DE AYER

' --iuwewimMwiwi»e* it —mn

FUNDOS PHBLIGOS

i roí m riipim nregiuoa

Fin oorriemta.......................... ...  
Idem próxima ..............

AL SONTADO 
8*rf» F de 50 000 ptas, nomls. 

• B de 25 000 » » 
» D de 12 600 » » 
a O de 5 000 . » 
» Bd» 2,600 » » 
» A de 500 » » 
» G y H de 100 y 200 » 

Bu diferentes series......... 

t roí tee a mo r t iu i l i  
Serie N de 25.000 ptes. nomle. 

» D de 12.500 » » 
» 0 de 5.000 » » 
» 9 de 3,806 » > 
> A de 500 » * ' 

dito < otes eeriee  
5 ro« 1*4) AMORTIZA1LI ; 

Serie f  d* 50.000 ptes. nemllJ 
* E» 25,000 » * : 
> Pde 13.500 » » 
» O de 5.000 * » 
» B de 2.5 XI » » 
• A de 500 e » 

Bn diferente eeriee.    
lANeoe T BOGITOADIS

OédalM hipotecariae al 4 por 
100....... .............................. 

Lesiones del Banco de España. 
Oompafiia Arrend.* de Tabas. 
Unión de Explosivos................. 
Ibérica de propiedades mine

ras  
ObUgs. Valladolid-Ariza, s. A. 
Idem M 8 A 4 por 100............  
Idem Ferrocles. Norte España. 
Banco Hispano-AmerÍGano... 
Aeciones azuce reras preferentes 
Idem ordlnariM  
Obligaetonw de ídem   
Banco Español del Rio de 1» 

Pl»ta.............. ....................  
Mexicano.......................... ........  
Saciedad Bapafiola deconstruc* 

doñee metálioM? ObUgedo 
nee 4 y 1¡3 por 100 (3? Ml- 
patesa................................ ..

AYDMlÁtíUIIT» M lAdlD) 
Obligaciones de 250 pegetu.,. 
ídem da Brlanger y O?  
Idem por resultas  
Idem por expropiadanes inf

rio!    
Wdn id- en el «nsenche  
Deuda de Conversión y Obías 

munldpalw «14113 por 1®?

PRECIO

00 00
00 co

74 25
74 25
74 3)
75 80
?6 0»
75 85
76 5)
76 16

83 75
83 5)
83 5)
83 5)
83 5)
835)

91 tO 
91 55 
9160 
9) 60 
918) 
92 25
94 00

500 00 
45100 
2«7 00 
262 00

000 00
000 JO 
8^5 00 
833 50 
137 00
70 75 
24 5) 
4X190

729 00 
65 00

SOO'J

00 ou 
00 00 
00 0o 
92 25 
98 51

95 «

86 75

París á te data............. 79 50
i ondxw á te vteta.... ................ 32 12

Toda la correspondencia admi
nistrativa diríjase & nuestro ad
ministrador don José Martín 
Reix.

Avertsule 436.

«HMWATO D8B PTJBUGIDAD
BeTbiavi. 48 --MAdtyi-í*

Folletín Jurídico de Guerra v Marina

Sección de Jurisprudencia
(c o n t in u a c ió n )

oión es innegable que A tenor de lo dispuesto en el artículo 286 
«debe ésta considerarse como constitutiva de delito;

Considerando que para hacer aplicación del precepto conte
nido en el articulo 289 y eu regla 4.a, oaliñcando la deserción 
como efectuada al frente del enemigo, es requisito indispensable 
según la Real orden de 19 de Noviembre de 1914 que el campa
mento ó poeiaión en que el culpable abandone sus banderas se 
halle en primera línea y no aparece dicho extremo compro
bado ó por lo menos no existen en autos elementos para apre
ciarlo así, hallándose únicamente demostrado que las fuerzas de 

que formaba parte el procesado, estaban en campaña Ajtonor de 
la regla 4.a, articulo 215 del Código de Justicia Militar y Real 
orden antea citada, siendo de apreciar por lo tanto el precepto 
contenido en el artioulo 287 qne señala la pena de cuatro años 
de prisión militar oorrecoienal para el reo de delito de deser
ción en tiempo de guerra;

Considerando que además del delito antes definido ea de apre
ciar el de abandono de servicio de armas que prevé y castiga 
el caso 2.° del artículo 272 del Código de Justicia Militar, sien
do medio necesario para realizar el de deserción, por lo que re
sulta aplicable el artioulo 213 del mencionado cuerpo legal, sien 
do de imponer la pena señalada al más grave de los dos delitos 
en toda bu  extensión,

Heaolnción.—Qe revoca la sentencia dictada por el Consejo de 
guerra y en su lugar se declaró que los hechos de autos son 
constitutivos de doe delitos, ambos consumados: uno de abal
dono de eervioiQ de armas, previsto en el articulo 272, núm, 2

y otro de deserción en campaña, comprendido en el articulo 
287, ambos del Código de Justicia militar, siendo el primero 
medio necesario para cometer el segundo y responsable de 
ambos en concepto de autor el procesado R. M. V., por lo 
que teniendo en cuenta el precepto contenido en el artículo 
213 del Código ya repetido, se le condena A la pena da doce 
años de prisión militar mayor y accesorias de deposición de 
empleo y destino á un Cuerpo de disciplina por el tiempo 
que después deba servir en filas, descontándole para todos loa 
efectos el de la condena, siéndole de abono la mitad del 
tiempo de prisión preventiva sufrida durante el primer año y 
la letalidad del exceso.

Todo oon arreglo á las citas legales qne se invocan, artí
culo 185 y demás de general aplicación del Código de Justi
cia Militar y ley de 17 de Enero de 1901.

Delitos contra el libre ejeroioiode los cultos),—(S 13 
12-1913).

Antecedentes-—Con ocasión de recibir la Sagrada Comunión 
la fuerza del 2.° Regimiento de Artillería de montaña, el reclu
ta C. F. P. se sacó de la boca la Sagrada Forma y la arrojó a 
suelo, de donde fué recogida momentos después por un Padre 
Carmelita, y conducida al Sagrario oon las ceremonias de rú - 
brica;

El Consejo de guerra calificó este hecho como constitutivo 
de un delito contra el libre ejercicio de loe cultos, previsto y pe
nado en el artículo 240 del Código penai, é impueo al procesado, 
en concepto de autor del míeme, la pena de tres años, seis me
ses y veatiún días de prisión correccional, aocesoriaa correspon
dientes y multa de 250 pesetas;

El Auditor de guerra de la sexta Región propuso la aproba
ción de este fallo, por eatimarlo justo y arreglado á derecho; y 
la Autoridad judicial dieintió de esta opinión y de la suatentada 
por el Consejo de guerra, por entender que el heohe realizado por 
el procesado no oonstituye el delito de que trata el número 4.® 

del artículo 240 del Criigo pmal, toda vez que faltó en su comi
sión el requisito esencial de la publicidad, ya que el procesado se 
sacó te Sagrada Forma de la booa disimuladamente y sin escán
dale de nadie;

Ikctrina —Considerando q1' el hecho origen de la presente 
causa constituye un delito de escarnio de un dogma'de la Reli
gión Católica, previeto y penado en el núm. 8 del artículo 240 
del Código penal, sin que sean da apreciar en su comisión cir
cunstancias modificativas de la responsabilidad criminal,

Beaolución.—8a oonü. hó en lo principal la sentencia del 
Consejo de Guerra, y en su virtud se condenó al procesado 
soletado O. F. P. como autor del mencionado delito, á la pena de 
tres años, seis meses y veintiún días de pri«ión correccional, 
multa de 250 pesetas, suBlituibles por arresto oon arreglo al ar
ticulo 210 del Código de Juetioia militar, y accesorias de sus
pensión de todo oargo y del derecho de sufragio durante la con
dena y destino A Cuerpo de disciplina por el tiempo que le reate 
deservicio en filas, descontándole para todos los efectos el de la 
condena, y siéndole de abono toda la prisión preventiva sufrida 
durante la sustanaiación de la causa.

Todo oon arreglo á los artículos 1, 11,13, 22,26,29,240 y de
más de general aplicación del Código penal; 185 y 188 del de 
Justicia militar y ley de 17 de Enero de 1901.

M.C.D. 2022
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Servicios ae ia Compañía Transatlántica
LINEA. DE BUENOS AIRES

Servicio mensual saliendo de Barcelona el 4, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, para Santa Ctuz 
de Tenerife, Montevideo y Buenos Airee; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires 
el dia 2 y de Montevideo el 3.

LINEA DE NEW YORK, CUBA MÉJI O '
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 26 de Malaga ei 28 y de Cádiz el 30 para Ni w 

York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico. Regreso de Voracxuz el 27 y de Habana el 3j de 
cada mes.

LINEA DE CUBA MÉJICO . .
Servicio mensual saliendo de Bilbao ei 17, de Santander el 19, de Gijón el 20 y de Ooruña 

el 21, para Habana y Veracruz Salidas de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mea pera 
Coruña y Santander.

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA
Servicio mensual saliendo d- Bu eiona el 10, el 11 <ie Valencia, el 13 de Málaga, y de Cá 

diz 1116 de cada mes, para Las Palmas B^nta Uruz a* Tei erife, Santa Cruz de la Palma, Puer
to Rico, Habana, Puerto Limón, Coióu, Sabanilla, Cun gw, Puerto Cabello y La Guayia. Se 
admite pasaje y carga con transbordo para Veracruz lumpiüo y puertos del Paoltico.

LINEa  DE FILIPINAS
Una salida cada cuarenta y cuatro oías arrancando ae Barcelona para Port Said, Suez, Oo - 

lombo, Singapoore y Manila.
LINEA DE FERNANDO POO

Servicio mensual saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Alicante el 4 de Cádiz el 
7, para Tánger, Carablanca, Mazogan (escalas facultativae) Las Palmas, Santa Cruz de Teneri
fe, Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa .

Regreso de Fernando Poo el 2, haciendo las escalas de Cananas y de la Península indicadas 
en el viáje de ida.

LINEA BRASIL PLATA
Servicio mensual saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, Coruña, Vigo y Lisboa (facultati

va) para Rio Janeiro, Montevideo y Buenos Aires, emprendiendo ei viaje de regreso desde Bue
nos Aires para Montevideo, Santos, Rio Janeiro, Canarias, Lisboa, Vigo, Coruña, Gijón, San
tander y Bilbao.
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BAReFXONA

MÉNDEZ NÍNEZ, 7

Zdéjono 3901

»

StieURSAtES

J

H

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la 
Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado 
servicio. Todos los vapores tienen telegrafía sin hilos.
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TUBmaussís

VIEBRES PALUDOSAS
CAQUEXIA de lo» J 

PAISES eftH08o ne,
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COMPRIMIDOS
ZlOWIfl : 1 A • ct'.T p«rür¿doK dos vece» 

perdió A le» «íce «mide», ip
qne bace 0.M <1 9.M ceutlexeaeoe dk 
iin*»ÍL»i«as»to iMw peí día.
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AOITU8ERCUL0S0, PODEROSO RECOMSTUDYERTE

Supre. t í n de 
k 

inyecci-ines.

Tratamiento

y el
mas discreto.

CURACION 
RÁPIDA y RADICAL 

de los flujos antiguos ó recientes

Exigir 
la 

firma :

Sobre 
el 

rótulo.

Exl8ir Sobre cada
el nombre. cápsula.
PARIS, 8, rué Vivíenne y en todas las Farmacias.

DE

BURGOS
VITORIA, I3

Celé/ono 150

HIJOS Di KIU Y ROMANiLLOS 12Í1

Salón del Prado, 6
3E

201

m m

:: jMcrdríd :::
Teléfono 3194
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Vaso de leche y chocolate con bollo ó media
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i El Cafetal: Corredera Baja, 4

JARABE " 
DE O 

RABANÚ YODADO
GRIfifiACILT & C“
Recetado p^F los médi
cos en lugas: del jarabe 
antiescorbúti^.' y del 
aceite de hig» ,." 3 de ba
calao, para comr atir el 
linfatismo, el usag ^e, las 
erupoiones de lap el 3n 
los niños pálidos en- 
elenques y delicados, 
para resolver las glán
dulas del ouello y mt- 
nimar apetito.

PARIS, 8, rué Vtoitnne 
y en todas ' 'maclas

cát.
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SILVESTRE SEGARRA É HUO
VALL DS «* (¡«swixi* * C** e*

Modelan «ipítoiales yare de pk - ed*ede y ew
&<»nsiraccióa especial pare " eUUa, Seute 

y ene Hmftrofea.
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k Ott® iMñtoas h teosm&$ slei ^nto fijador del iodo

- essa ©©tóaaaiía SSTAh .UK y DEFINIDA
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Lfl ÜNIÓN Y EL FÉMIX ESPflñOLH

m

■■■■■» COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS ■■■■■■ 
Capital social: Doce millones de pesetas efectivas 

COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO
Agencias en todas las provincias de España, Francia, 
Portugal y Marruecos. 52 AÑOS DE EXISTENCIA
SEGUROS SOBRE LA VIDA. - SEGUROS CONTRA INCENDIOS

Rlcalá, 48 Oficinas, Caballero de Gracia, 68
E =3SE

■[•1*a¡wWl:e¡MtUewMi.wi»»a3aeena*a,2si

m

VINO o e PEPTONA
CHAPOTEAUT

Peptona adoptada por el Instituto Pastear

«n ot renoet

FORTIFICANTE 
BECONSTITOENTE

Especlulmante
RECOMENDADO 

k LOS
CONVALECIENTES

ANÉMICOS
NIÑOS

SEÑORAS
AMOIAí OS

PARIS, 8, Rué Vi r *ane 
y ea todas íaraNMá >

HEGEHEBLDO? la SAIGRE i

HERP j  l er as
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®iite femiír x j  fá el único que encierra en 
om compos' e ios elementos de los huesos y 
<áe í* 8®b es sumamente eficaz contra la 
Aneiyik Empobrecimiento de la Sangre, 
los £cj- í pálidos Flujos blancos é Irregu- 
larié r de ia mentruación. Se soporta siem
pre ir a , por lo que se receta con frecuencia i 
k* ^eellae, recien casadas y niños delicados,

In PARIS, 8, Su» Violenne, 
y en todas las Farmacias

La CEREVISINA da mara
villosos resultados en el trata
miento de las enfermedades de 
la piel:

CEREVISINA 
levadura seca de eerre»)
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EL MEJOR PORGANTE DEL MUNDO, que no m IflWf A ^%^Af
Irrita por su especial mhterahzación; ún’sa en □ Aly'ylL li ALuEX 

las enfermedades de la piel, gota, obesi .id, es- Q bret.dei ■.n-uai.
trefiimiento, reumatismo y úlceras varicosas, etc. l , ■* tomar.

Léase Folleto Méilco con Análisis “Verdaé^.^^léaae en prlncipalea farmaeiaa y Deyésite •entral.
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